
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICf A NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. cs-;roz4 - L5LB9+ -MECAL-oFJUz.41.8

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2024

Señor Patrullero (R)
DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO
Kilometro 13 sector El Pueblo Solo Correg¡m¡ento de Dapa
Celular: 320341 '1706

Yumbo - Valle

Asunto: Notificación por aviso Resolución No. 2672 del 1610812024

De confo'm¡dad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Policia Nacional empleará este med¡o para
efectuar las not¡ficaciones def¡n¡das en el ¡nciso segundo del artículo 69 de la norma ibldem, el cual
reza lo s¡.;uiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) dÍas del envio de la
crtación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
a correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|,
acompañado de copia Íntegra del acto adm¡nistrativo. El aviso deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se notif¡ca, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
q re la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del av¡so
e.r el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia ínteqra
glel acto administrativo, se publicará en la Dáoina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la rcspect¡va entidad por el término de cinco (51 días. con la
edvertencia de oue la notificación se considerará sutt¡da al f¡nal¡zar el dia siauiente al

ANTECEDENTES:

Para efecros de notificac¡ón dela Resolución No.2672 del 26/08/2024 "Por la cual se ejecuta una
sanc¡ón discipl¡naria impuesta a un patrullero retirado de la Policía Nacional", es preciso
aclarar las acciones de los intentos de not¡f¡cación. así:

Por medio del correo certiflcado 4172, empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A.S.,
bajo el radicado RA491498164CO se envió la c¡tac¡ón a la dirección que figura en el expediente la
cual coriesponde a Kilometro '13 sector EI Pueblo Solo Corregim¡ento de Dapa, para la
comparecencia y así poder notiflcar personalmente la Resolución Número 2672 del 1610812024, ello
mediante oflcio No. GS-2024-128480-INDJU- OFJUZ 41.8 de fecha 20l1gl2o24, comunicado oficial
que no fu-. posible la entrega al destinatario y fue retornada por la empresa de correspondencia con
la anotacrón que no fue reclamado; es por ello, que el despacho procedió a env¡ar citación al correo
electrónico que f¡gura en el exped¡ente el cual corresponde a i. sanchez96@gmail.com, mismo que
registra a:use de entregado, pero hasta la fecha no ha s¡do posible su comparecencia, ahora b¡en
para el dia 2010912024, se remite comunicado of¡cial GS-2024-147 471-MECAL, al señor
Comandante de la Subestación de Policia Dapa, con el fin de realizar la respectiva entrega c¡tación
al lugar C? residencia del funcionarjo; m¡sma que mediante correo electrón¡co de fecna 2110912024,
manifiesta el señor Subcomisario WALTER AMAYA OROZCO, Comandante de Estación, que el
funcionano ya no reside en el lugar de domicilio; posteriormente para el dfa 2110912024 a las 15:14
horas, se logra tomar contacto con el institucional citado al abonado telefón¡co 3208341706, el cual
manifiest.r que para el dia2610912024, se acercaria personalmente a las ¡nstalaciones del despacho,
paIa ealzat notificación personal, situación que no se d¡o, asimismo para el dfa 2310912024, se
dispuso r:alizar citación en la cartelera de acceso al público por un término de cinco (05) dias háb¡les,
empezando el día 2310912024 desde las 08:00 horas hasta el 2710912024 a las 18:00 horas, mediante
comunicedo GS-2024-149504-MECAL, agotado todos estos intentos de notificac¡ón personal y al no
ser efect!r'a la comparecencia del disc¡pl¡nado; por lo que en derecho se realizará la respectiva
notificación por aviso en la página electrónica de la Pol¡cía Nacional.
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Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 1

,,código de procedimiento adm¡nistrat¡vo y de lo contencioso adm¡nistrativo", me permito notificar por

av¡sdat sehor patruttero (hoy ret¡rado) DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO, identiflcado con

céduta de ciudadanÍa No. 1 . 1 12.301 .437, del contenido de la Resolución No. 2672 del 16/08/2024
,,por la cual se ejecuta una sanción disciptinaia impues|a a un Patrullero retirado de la Policia
Nac¡onal',. expeáida por parte del señor General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ. Director

General de la Policia Nacional de colombia, indicando en su pafte resolutiva lo s¡guiente:

NOTIFICACIÓN POR AVISO

ART|CULO l. Ei€,lar l¡ s.noón disc¡dinátt itñ9oe.b sl tar\ot p.tru[cr§ (R] DIEGO FERNAT¡DO
§AENZ LO OOÑO, id€nüñcsdo csr cédub dG ciudldañls Nr§- 1 112 3ot.¡t37. consislsit€ an doca (r 2)
rño¡cs (h Su3penlrón cn d eletddo deÍ crrio. ooñrülidos an doca (12) mcs.s dG $ltrio b&ico
devc.E.do e¡ mom€nto de ls dnidón de la fa[8. y en co.t¡aqJcncia orÚangse d pago dr la ñidna.
equiyalcnle a la suma (b VEINTICINCO MILLONES DOSOEI{ÍOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS
oaHo PESOS MrcrE §25¿¿0.«)8.00), úmro qu. óeb.ñl s€r consagn.do a f¡vor de la Di¡e cción do
B¡cnc$rr Social y Fafnilia, cfl ¡E a.crita (b rhorrla NrD. 20G8324«), có.I!o 7L'10009201 dsl Eanco dc
ocddcntE. lo|1jal¡Ircr{!. d citado 6ancbnado se snc¡..cnirá iüabilitsdó Fre éJarcer funcbnes públlcas por
al tóm¡no é O"cr' (tZ) rt..aa. dc coTitortnidad con lo arPtr.3lo €ñ ta !an! coñlidera¡va dcl p'.s€rts
lclo adminislrstivo.

Se le informa al señor Patrullero (hoy ret¡rado) DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO'

identif¡cedo con cédula de ciudadanía No. 1.112.301.437, que contra del presente acto no

procede n¡ngún recurso, autoridad, n¡ plazos por tratarse de un acto de ejecuciÓn'

La presente not¡fcac¡ón se considerará surt¡da al f¡nal¡zar el día s¡guiente al retiro del av¡so.

ARíCULO Z vañcido cl plzo otorgEdo pa al prgo y un! vc¿ agatado aa cobro pcrcutúivo. s¡n q¡!
é3b ra h¡.liaaa Gtlctuldo. dirgón!.sr at lrivlo da wra cofir da la prradrG Érolr¡clófl. óE b notñcac¡ón,
fdlo (lldplkl.do y conÍaoel. da d.clnone, al Gn o rb Jurisdioc¡ón Co.clira dc b Sccr.tiria Gcnarc.

ARÍCULO S. Or6.n . ¡ l. OIr§jón d. gi6..ta. §odal y F*nilia, pra +¡a (|. co¡lrorm¡dad con b
áaüpulado É1 a¡ pat&ralo 4 dGl rrtic.rb 50 dc b L.y 21'6 & 2072. d.¡drr .t rubto r.clró.do r l.
lrÉ9cc.rón Oaftral y RcsponúablEad Prolb¡¡on{, para €l da3¡aro$o da aatvi¿¿óe8 t!}lcbriadas con lr
Poltl¡c. da lnl.9ldad y T.¡nlpGflrrci! Poliial.

ARfÍCULO ¿, Envl3r coÍ¡i d. l. prüsrite r€soluc¡ón t b Oñcin dG Cor('ol Dirdpsn rlo lr{ome do
Juzgemiento Nro. ?, (sc{ro Pollcla McaopolÉrña dr Clll), 9ar! auc sra no§lc8d8 y ¡r rríilL ¡ ls oivslón
da Ragl¡úo y CoñtrÉ¡ dc lr Proc¡Jr¡dulr G.aür.l d. i. Nadóñ. a la Dl,roa,ón da Tala.üo Humam. á b
ok cción d. 86oüat ¡ soc¡¿l y Fürn¡lá" y ol Arur dr A8l.rr§ klufi6 d" E lnsgGcchán G€naral y
Raapor¡..tiliórd Prof.lirn l. p.ra lo d.a ru¡ ruapaáhra3 cornpdal(ft¡.

I
i ARTICULO 6, Contfr d prlr.r¡t! scio adrnin§tfltyo no pfoce(b fra¡r¡o arguno por üaialla da un acio
d€ o¡.qrclóñ.

ARTICULO C. Lr p.!sa¡{a rü¡oluc5n .ta ¡ p¡¡ü. da Ír tadra & ü, §adoón-

.{o'nFlouEsÉ, co wlQp€3€ Y cÚrPrÁsE,

Oads añ Bo€orá. O. C.. a lca I 6 AG0 2r,24

ACLARACION ES

AN EXOS

Atentamente,

Resotuc¡ón No. 2672 del 16/08/2021 "Por la cual se eiecuta una sanción disciplinaria
impuesta d un patrutlero retirado de ta Policía Nacional", expedida por parte del señor

GENETAI WLLIA.ÍiT RENE SALAMANCA RAMIREZ, D ECTOT GENETAI dE IA POI|CíA NAC|ONAI

de Colombia.

Cap¡tán
Jefe Ofi na

E IVAN
de Co isc¡pl¡nario I rno de JuzgamieñtaN\ ECAL

añdez Revisó: CT. J
MECAUOF

ró: Sl. J
ECAUOFJ

s

n$ 2024

Calle 138 Nro. 64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali

Telefax. 31'12347948
mecel ofiuz@oolicia.oov.co

Fecha de elabolación: 30/09/2024

Ubicaoón O:\Mis Documenlos\Resol

CIÓN PÚBLICA
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@
MINISTERIO OE OEFE {SA NACIONAL

POLIC¡A ÑAC¡ONAL
DIRECCIÓN GENERAL

267?

0,. oo ¿Ce r}la

RESUELVE:

rq( I. (cY!-7 ,

RESoLUcTóN NúMERo DEL 16 AGo 2024

"Por la cual ie €jecuta una sanción drscrpl¡naria impuesta a un
patrullero retirado de la Pollcla Nacional"

EL DtREcroR GENER^L DE LA poLtcíA NActoNAL DE coLoMBtA

En uso de las facuttadgs legales y eñ especial la que lc confiere et numeral 2o

del ar{cslo 53 de la Ley 2196 del 16 de enero de 2022, y

CONS¡DERANOO

Que rnediante Resolución Nro 0529 det 04 de abnt de 2024, et scñor patru ero D¡EGO FERI{AI¡DO
SAENZ LONDOÑO, jdentifiÉdo con céduta de oudadánÍa Nro. I ttZ gót.a,ll fue reüráo det servicio
activo de la Policia Nacional por voluntad de ta Oirecc¡ón Geñeral

Que el Jefe Ofic¡na de Control Disciplinano ¡ntemo de Juzgamiento Nro,7 (E), mediante fa[o disciptinaflo
de primera lnstanqa de fecha 29 de mayo de 2024, emitjdo en curso de binvestjgac,ón Discipfiñarje EE-
MECAL-2023-687 rmpuso la sanc¡óh discipt¡naria de Suspeñsbn e tnhabitidad Especrat do doce (12)
meses, s¡n derecho a remLneración_ at señor (patrullero hoy ret¡rado) DIEGO FERNAI{DO SAENZ
LONOONO, ¡dentificado cDn céduta de ciudadanÍa Nro. 1 112 30 1 437

Que el disc¡9linádo, al encontraEe retirado del serv¡cro acl¡vo de ta pdicfa Nacionat, el Jefe Oficina de
Contrgl D¡Sciplinario lntemo de Juzgsrrúento Nro. 7 (E), mediaote ftlto d¡sciplinario de pr¡mera iñ51áncia
b lecha 29 de mayo de 2024. resotv¡ó en 6u artículo Slgundo convedr ta sanción d¡scipliharia de
suspensión de doce (12) mE€es, srn derecho a remurieaaclón, en salarios básicos deve¡gados para et
momento de la comia¡ión de la hlta, ve¡or consqnndiente a Ia suma de VEINÍICINCO MILLONES
DOSCTENTOS CUARENTA MtL TRESCTENTOS OCHO PESOS M/CTE (§25.240 30E.OO)

Ot¡e según constáncia de fech¿ 19 de junio de 2024, susqita pof et Sustancjador Ofcjna de Control
Disciplinario lñtemo de JuzgGm¡eñto Nro. 7, la citada providencla se encuentra ejecutoriafr¡.

Que el valor obleto de cobro por concepto de la sanción disciptinaria irnpue§a, debeé ser coñsignado a
i¿vor de la Direclróñ de Bienestar Sociaty Far¡itia en ta Cuenta de AioÍos Nro. 200-832459, CódiEo
7110009201 del Banco de Occidenb, d€ntro de tos treinta (30) dtás s¡guientes a la notificaoór de ta
prc§ente resolución, si no ss hici6re, ejecutado el cob.o pefsuasivo, se remitirá copia de la misrna, del
fa'lo disciplinario y constanqiade ejecutona, a la Secretada-General de la policía Naqgnsl, para que tnicie
el cobro por junsdiccl{n coact¡va, de conformidad @n et adícuto 237 de ta Ley 1952 de 20i9.

Que de coñformidad con el parágrafo 4 del artlcuto 50 de ¡a Ley 2196 de 2022. tos d¡neros recaudedo§
por concepto de las sáncion€§ disciplinarias, impuesEs al persónal de la policia NaciÍal, lendrá
destinac¡ón exclusiva par¿ el desánollo de aclividades Elacionadas con la potfticá de lñtegndad y
Transpareñqa Po¡,cial.

En mérito de ,o expuesto,

1os-Rs-o@ i
VER] 3

GS-2024-014035-tNGER

4!l!CUt9 1. Eiecutar la sanoón d,soplinana ú¡puesta al señor patrut¡ero (R) DTEGO FERNANOO
SAENZ LONDONO, rdeñtifcado con cédu¡a de ciudadanía Nro 1 .112 30i.437, cons¡stente en doc€ (12)
nreses de Suspeñsión en el ejerocio det cargo, conve.tidos en doce (12) meses de $lario básico
devengado al rnomento de la comis¡óñ de la falta, y en coasecuencja ordéñese et pago de ta mism6,
equivalente a la suma de VEñllC¡NCO MTLLONES OOSCTENTOS CUARENTA MIL TRES;CTENTOS
OCHO PESOS M/CIE (§25.240.308,00), drnero que deberá ser consignado a favor de rs Dirección de
Bienestar Soc¡al y Familia, en ¡a cuenta de ahoros Nro. 200-832-45S, código 7L10OOS2O1 del Banco de
Occidente. lgualñrente, elcitado §ánqooado se encuentia inhabititado para eiemsr funciones públicas por
el temino de doce (12) rne6es, de conformidad con to expuesto eñ la parte cons¡derativa del preselttcl
acto administrativo

,\.

(,.,F'^'

1.\



-

na$do¡--

nar\de"O0i

l.§d$a$ol'- §e{\s

¡d

\s5e\

$ :
§e{

\((\

\$ Ts§e(

'$
¡ef

,s§e{

$§e(

,ñ
§er

$

ñ §of

sne(

,$r'e(

ñ

r$

$ §ef

ñ

§e(

$a$de"§Ñandeeoojtro

\$

nAnan¿ueÑ

nernan¿eeoop

oun*'oou

*.Ñ

duroÑ

"xoei3

d"'oe0

ooi\s

qñ \$

\s

f\a$doZÑ

$a$de"Oo3

or(\o*oo'

$a$ó'eaooj

"ñ

nÑ3

ouno*oou

f,af'd¿"Ñ

§e($Ñ
drÑj

oasd¿eoú

d

\((\

\$

o*oo'

nÑ3

¡d

§o(

§of

§e'(

§e(

§e,f

§e(

§o{

§e(

\$

'(§)'

\to

\Ñ

nernandezoot

*roopt*

nAnaoOeeOOt

..(\o*'

a"(\t"'
§ef

1215000J34

pe¡suaslvo. sin
resolución, de la

de la

para @h lo
aecaudaoo a

,$

\$
§

'(S'')' ¡S
§e( .ó

)

¡e

n l
¡C-,(

,)3

oe t-

inesotucróH NúMERo oer- 1 6 AGO 2ú¿4 H.JA Nro.2

coNlHuectóN DE LA RESoLUctoN "poR LA cuAL sE EJEcurA uNA sANctoN
orsclpLtNARrA IMpUESTA A uN pATRULLERo RETIRADo oe le poucie
NACIONAL".

I

General
Directór General de la

+s
F¡tr.ó. MY n6E t.r¡ ¿¡r. rdr-d..

a

rEca.É E¡¡.o*¡or n{r¡E
a¡tc¡lo 6c4 c§¡o.d.¡Ea

caíeÉ 5g 26 2 1 CAN. gogotá O.C
rdátono {601) 5S03390
hoerásiur6potb¿.oov.co
sr/w.oolic¡á.oov co

os-ztiiT-Ü'i ¿o3s-r N GER

TNFoRMAc¡óN PúBLrca



tcl
T r

A A\J"
csra024-12\o(,. q9Ptf(t-

pe\ gg''-
99

99

q9

99

99

99

99

pef$
CONfROL

GS-2024-

Cali 20

Señor

13 §ector El
3203411

Yumbo - Val¡e

citación

INTERNO OE No 07

16i08t2024

de la Ley 1437 'Código de

/ INDJU .

por el

auouoood'

*uoÑooo'

qQ

SAENS



Datos del envfo
Fecha de envfo:
23/a8/2024 la.22 t:.o
PeBo:
500,00

Tlpo de eerviclo:
CORREO CERT]FICADO NACIONAL 2024

valor:
7350,00

Ca¡rtidad:
1

orden de gervicio:
l'7407672

Datos deL Remitente
Norüre;
{,NTDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAf, DE JIJSTICIA
PENAL MILITAX Y POLICIAL .
JPM - .luzgado 194 de Instrucción Penal
Mi.fitar.
Direcci6n:
CARRERA 3 NORTE # 24 N 16. BARRIO: EL PILOTO.

Nor¡bre: Ciudad¡
DIEGO FERNANDO SAENS LONDOO YUMBO

Dirección:
KM 13 SECTOR EL PUEBLO SOLO CORREG]M]ENTO DE DAPA

Ciudad:
CALI

DeparEanento :

VALLE DEL CAUCA

Departamento :

VA] ].F DFT CAI]CA

TeIéfono:

carta asociada: C6digo envfo paqueEé ! guién recibe: Envfo Ida,/Regrego
aaoclado:

Fecha Centro Operat.ivo Evento Obaervaciones

n
PO. CALI Admltldo

25/09/2a24 't.23too p
rn

PO. CALI No reclamado- dev
remitente

a

m
PO. CALl TRANS I TO (DEV)

CD. ZONA 1 TRANSITo (DEV)

2'7 /A9/2024 11.2't t27
a. m.

CD. ZONA 1 devolución entregada
a remitente

2'1/ 09 /2a24 aa:29:22
a m

CD.ZONA 1 Digital i zado

Número de gula: RA4 9t498164e)

Datos de1 Dest,inatario

Teléfono :

3138152038

Eventos del envío

23/A8/2024 6:22 ttA p.

26/a9/2024 9 ta4129 p-

2't/09/2a24 6:3a :34 a.
n.
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MECAL OFJUZ

De:
Enviado el:
Paia:
Asunto:

MECAL OFJUZ

miércoles, 28 de agosto de 2024 5:58 p. m.
j.sanchez96@gmail.com

citac¡ón comparecencia notificación acto admin¡strativo 2672 del 16/08/20?4

Soniiogo de Coli, 28 de ogoslo de 2024

Señor Polrullero (R)

DIEGO FERNANDO SAENZ TONDOÑO
Kilómetro l3 secior El Pueblo Solo Corregimienlo de Dopo
Celulor: 3203411706
Yumbo - Volle

Asunlo: citoción notificoción octo odministrolivo 2612 del l6/08/2024

En otención o lo ordenodo por e¡ ortÍculo ó8 de lo Ley 1437 del 20ll "código de
Procedimienlo Adminislrolivo y de lo Contencioso Adminislrolivo", que o lo letro dice "si no
hoy otro medio mós eticoz de informor olinteresodo. se le envioró uno citoción o to dirección,
ol nÚmero de fox o ol correo elechónico que liou¡en en el exoedienfe o puedon oblenerse
del regisfro mercontil, poro gue comporezco o lo diligencio de notificoción
personol"... (subroyos del despocho), de monero respetuoso me permilo solicitor su
comporecencio onte este despocho disciplinorio, ubicodo en lo Colle l38 # ó4-OO, B/ Primero
de Moyo o o lo oficino disciplinorio que le quede mós cerco o su lugor de residencio, dentro
de los cinco (5) díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo presenie citoción, con el fin de
notificorle el conlenido de lo resolución Nro. 2612 de fecho ló de ogosto de 2024.

De no cumplirse lo onterior, el despocho se permite informor que si dentro del lérmino de los
cinco (05) díos siguientes o lo fecho del recibido de lo presente comunicoción no
comporece o esle despocho, se procederó o reolizor lo notificoción por oviso según el
ortículo ó9 de lo normo ibídem.

Atenlomenle,

Dios v

Capitan
DAvtD ANDRÉS roRREs AtzATE
Jefe Ofic¡na de Control Disc¡plinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL (e)
Contacto: 312-2U-7948
FCrJda NAEIGTNAL EE eEx-E MEta
hspección General y Responsábil¡dad profesional

rtÚo¡ünh P.ñ .¡ rlo d.l A{tñ¡rro y q¡..h
.l d.rhdrro tlt.(¡dü|, r. h rnldD r¡r.

, üo aLl 
'rÜ¡¡C, 

¡.i.drlo(¡
,a h ,rÍ¡i..r ¡f.t

.(fér q@, toñ. C Éra.cto. ¡ ¡ñloG:¡Ar .dll.r!.h, por Fron¿¡ o.rr¡d.d6 dtft.lrr.r ¡t p.oFnnó o.¡qiñ¿r



MECAT OFJUZ

De:

Para:

Enviado el:
Asunto:

M¡crosoft Outlook
< Microsoft Exchange329e7l ec88ae461 5bbc36ab6ce41 1 09e@policia.gov.co >

j.sanchez96@gmail.com

miércoles, 28 de agosto de 2024 5:58 p. m.
Retransm¡t¡do: citación comparecencia notificación acto administrativo 2672 del
16/08/2024

Se completó la entrega a estos destinatarios o gruposr pero el servidor de dest¡no no env¡ó
información de notificación de entrega:

i.sanchez96@gmail.com (i.sanchez96@gmail.com)

Asunto: citación comparecencia not¡f¡cación acto administrativo 2672 del l6tOB12OZ4

I



MECAT OFJUZ

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

MECAL OFJUZ

viernes, 20 de septiembre de 2024 4:59 p. m.

MECAL SDAPA

SOLICITUD ENTREGA DE CITACION DISCIPLINARIA

C¡tacion Comparecenc¡a.pdf

Capitán
]ORGE IVAN BEE'OYA MATEUS
Jefe Oficina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL
Contecto:3]12347948
FqJdA NATE'\¡AL E'E OETI.ETVTEIA

lnspecc¡ón Ceneral y Responsabilidad Profesional

Sontiogo de Coli, 20 de sepliembre de 2024

Dios y polrio buenos tordes,

De monero otenlo y respetuoso me perm¡lo solicilor, se ouxile o esle despocho disciplinorio,
con el fin de llevor o cobo lo entrego de lo citocion de comporecencio del señor polrullero
(hoy retirodo) DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO, el cuol según dlreccion que reg¡slro en
el expedienfe coresponde o Kilometro l3 seclor El Pueblo Solo Conegimiento de
Dopo,celulor: 320341 1 7Oó.

Alenlomente,

I

EIaboÍó SI. JOSÉ HERNANDEZ

1

t



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No 07

No. GS-2024- tAl.l11_ / |NDJU - OFJUZ - 41.S

Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2024

Señor Pakullero (R)
OIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO
Kilometro 13 sector El Pueblo Solo Corregimiento de Oapa
Celular: 3203411706
Yumbo - Valle

Asunto: citación notificación acto administrativo 2672 del 1610812024

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del2011 'Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo', que a la letra dice "si no hay otro medio más
eÍ¡caz de infomar al interesado, se le enviará una citación a la dirección al n(tmero de fax o al
coneo electtón¡co oue ñquren en d exoediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
pan que comparczca a la diligencia de notificación personal"...(subrayas del despacho), de
manera respetuosa me permito sol¡c¡tar su comparecencia ante este despacho disc¡plinar¡o,
ubicado en la Calle 13B # Bt-00, B/ Primero de Mayo o a la oficina disciplinaria que le quede
más cerca a su Iugar de residencia, dentro de los cinco (5) dias hábiles s¡guientes a la
recepción de la presente c¡tación, con el f¡n de not¡ficarle el conten¡do de la resoluc¡ón Nro.
2672 de Íecha 16 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se perm¡te informar que si dentro del término de los
c¡nco (05) días sigu¡entes a la fecha del recibido de la presente comun¡cación no comparece a
g§le¡.spqcho,

- ibldem. \
se proced€rá a rcalizaÍ la notiñcación por aviso según el articulo 69 de la norma

Atentamente,

Cap¡tán J GE IVAN B OYA T
Jefe Ofl de 9ontrol §ciplinar¡o terno de J ,.g".brto N'7 CAL

E sr ndez Loza

Ub,c5cón O \Mrs Docuñ.nlor\R.so 2424

Calle 138 Nro E4{0 Bario Primero de Mayo, Cali
felefax 31121479¡Á
Eecels¡!@ps!!E?4ev4e
vñ,w.policia oov.co

aAooctn: zotost2ozt

Rev¡só CT J lvan Bed
i,IECAUOFJ

INFORMACIÓN PÚBLICA
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MECAT OFJUZ

Oe:
Enviado el:
Pafa:
Asunto:

MECAL SDAPA

sábado, 21 de septiembre de 2024 2:O0 p. m.

MECAL OFJUZ

RE: SOLICITUD ENTREGA DE CITACION DISCIPLINARIA

Mensaje de correo electrónico enviado por mecal.sdapa@policia.gov.co

Dios y Patria
Buenas tardes

señor:
Capitán JORGE IVAN BEDOYA MATEUS
Jefe Oficina de Contro[ Disciplinario lnterno de Juzgamiento No. 7 MECAL

Lo anterior para conocimiento y f ines que se estimen pertinentes.

Sr-.:bcomisario
Wahef Amalra Oroaco
Comandantc Subestacrón de polrcra

Contacto:3183837916

u-ld¡ n¡¡cgrn¡- E- c:crtrvtgA
5ubestóción PoIcla Dapa

De: MECAL OFJUZ <mecal.ofjuz@policia.gov.co>
Enviado: viernes,20 de sept¡embre de 2024 16:59
Para: MECAI SDAPA <mecal.sda pa @ policia.gov.co>

Asunto: SOLICITUD ENTREGA DE CITACION DlSClPl-lNARlA

Mensaje de correo electrón¡co enviado por mecal.otuz@pol¡caa.gov.co

Sontiogo de Coli, 20 de septiembre de 2024

Dios y polrio buenos lordes,

De monero oiento y respetuoso me perm¡to solic¡tor, se ouxile o este despocho disciplinorio,
con el fin de llevor o cobo lo entrego de lo cilocion de comporecenc¡o del señor potrullero
(hoy refirodo) DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO, el cuol según direcc¡on que reg¡siro en
el expediente coresponde o Kilomelro l3 sector El Pueblo Solo Conegimienlo de
Dopo,celulor: 32034.l I 70ó.

Atentomenle,

Respetuosamente me perm¡to informar a m¡ Cap¡tán que se reatiza desptazamiento por parte de at
patru[[a SANTO 1 de [a Subestac¡ón de Poticía Dapa , at K¡tometro 13 sector EL PUEBLO SOLO, con etfin
de rea[¡zar la respetiva notificac¡ón det acto admlnistrativo 2672 del1610812024 al señor Patruttar (R)

DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO, se real¡zan [abores de vecindar¡o donde [a comun¡dad nos
manifiesta que e[ señor antes en mención ya no reside en el sector desconoc¡endo su nuevo tugar de
residencia.

I

\.v



MECAL OFJUZ

De:

Enviado el:
Pará:

Asunto:

MECAL OFJUZ

sábado, 21 de septiembre de 2024 3:22 p. m.

d¡egoefel 3 1 4@gmá¡l.com
citación comparecencia notificación acto adm¡nistrat¡vo 2672 del 16/08/2024

Señor Potrullero (R)

DIEGO TERNANDO SAENZ TONDOÑO
VEREDA LA VIGOROSA FINCA PALERMO
Celulor: 320834170ó
Riofrío - Volle del Couco

Asunto: citoción notificoción octo odministrolivo 2672 del 16/08/2024

En otención o lo ordenodo por el ortículo ó8 de lo ley 1437 del 201 I "Código de
Procedimienlo Adminisfrolivo y de lo Conlencioso Administrotivo", que o Io letro dice "si no
hoy otro medio mós eficoz de informor olinteresodo, se le enviord uno citoción o lo dirección,
al nÚmero de fox o ol co¡¡eo elecfrónico que fiou¡en en el expedienle o puedon oblenerse
del registro mercontil, poro que comporezca o lo diligencio de notificoción
personol"... (subroyos del despocho), de monero respefuoso me permito solicilor su
comporecencio onle esle despocho disciplinorio, ubicodo en lo Colle l38 # 64-00, B/ Primero
de Moyo o o lo oficino disciplinorio que le quede mós cerco o su lugor de residencio, dentro
de los cinco (5) díos hóbiles siguienles o lo recepción de lo presente citoción, con el fin de
notificorle el contenido de lo resolución Nro. 2672 de fecho |ó de ogosto de 2024.

De no cumplirse lo onterior, el despocho se permite informor que si denlro del lérmino de los
cinco (05) díos siguientes o lo fecho del recibido de lo presenle comunicoción no
comporece o esle despocho, se procederó o reolizor lo notificoción por oviso según el
ortículo ó9 de lo normo ibidem.

Afentomente,

Capitán
JORGE IVAN BEDOYA MATEUS
Jefe Oficina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL
Contacto:3.l.l2347948
Pq,¡CIA NATEI\¡AL E'E CCtIIII/IBIA
lnspeccion Ceneral y Responsabilidad Profesional

1

EIaboró SI. JOSE HERNÁNDEZ

I
I



MECAL OFJUZ

De:

Para:

Enviado el:
Asunto:

Microsoft Outlook
< Microsoft Exchange329e7 1 ec88ae451 5bbc35ab6ce41 1 09e@policia.gov.co >

diegoefel 3 1 4@gmail.com
sábado, 21 de septiembre de 2024 3:22 p. m.

Retransm¡tido: citación comparecencia notificación acto adm¡nistrativo 2572 del
16/08/2024

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el serv¡dor de destino no envió
información de notificación de entrega:

dieooefel314@gmail.com (dimoefe1314@omail.com)

Asunto: citac¡ón comparecencia notificación acto administrativo 2672 del 7610812024

1



T
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

No. GS-2024- 1'ICPY / INDJU . OFJUZ - 41.8

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2024

Señor Patrullero (R)
DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO
Kilometro 13 sector El Pueblo Solo Corregim¡ento de Dapa
Celular: 3203411706
Yumbo - Valle

Asunto: citación notificación acto administrat¡vo 2672 del 1610812024

En atención a lo ordenado por el artlculo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Cód¡go de Proced¡miento
Admrnistrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo", que a la letra d¡ce "s¡ no hay otro med¡o más ef¡caz de
¡nformar al ¡nteresado, se le env¡ará una c¡tac¡ón a la d¡recc¡ón, al número de fax o al correo electrón¡co
que f¡guren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la
d¡l¡gencia de not¡ficación personal"... "Cuando se desconozca la inÍormac¡ón sobre el destinatario
señalada en el ¡nciso anterior. la citación se publicará en la pág¡na electrón¡ca o en un lugar de
acceso a/ públ¡co de la respectiva entidad por el térm¡no de c¡nco (5) días" .. de manera
respetuosa me perm¡to solicitar su comparecenc¡a ante este despacho disciplinario, ubicado en la Calle
138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la ofic¡na disciplinaria que le quede más cerca a su lugar de
residencia, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la presente citación, con el fin
de notificarle el contenido de la resoluc¡ón Nro. 2672 fecha 16 de agosto de2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se permrte informar que si dentro del término de los c¡nco (05)
días siguientes a ¡a fecha del recib¡do de la presente comun¡cación no comparece a este despacho, se
procederá a realizat la notificac¡ón por aviso según el artÍculo 69 de la norma ibídem.

//

Capitán RGE IVAN D T
Jefe O na de Co Disciplinario I de Juzgamiento N" EC

ró' SI Jose ernandez Revrsó CT e lvan oy
ECAUOFJ I\¡ECA

ate

nes 2024

Calle 138 Nro.64-00 Barrio Primero de Mayo, Caii

Telefax. 31 12347948
mecal ofiuz@ oolicia oov.co
www oollc¡a.oov co

Fecha de etabotación 2310912024

lJbrcacrón D \Mis Oocumentos\Resol

INFORMACIÓN PÚBLICA
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OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGA¡JIIENTO No, 07

La oresente citación en cartelera se fiia el día de hov 23/092024 a las 08:00 horas, hasta el dia
27/09/2024 a las 18:00 horas

ntuíiil-)r",



w
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL
POLICIA METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

oFlClNA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No7 MECAL

El dia 2010812024, mediante comunicado oficial GS-2024-128480-MECAL, se
remitió por correo certificado a la dirección que reg¡stra en el expediente, c¡tación
para comparecencia para notificación personal, sin que a la fecha fuera posible su
ubicación.

El dia 2810812024, se remite a al correo electrón¡co que registra en el exped¡ente
drsciplinario, el cual corresponde a i.sanchez96@qmail.com, mismo que registra
acuse de entregado, pero hasta la fecha no ha sido posible su comparecencia.

El día 20t0912024, se remite comunicado oficial GS-2024- 147471-MECAL al señor
Comandante de la Subestac¡ón de Policía Dapa, con el fin de rcalizat la respect¡va
entrega citación al lugar de res¡denc¡a del funcionario; m¡sma que mediante correo
electrón¡co de fe cha 2110912024, manif¡esta el señor Subcomisar¡o WALTER AMAYA
OROZCO, Comandante de Estación, ..." Respetuosamente me permito informar a
ni Capitán que se realiza desplazamiento por pa¡le de al patrulla SANTO 1 de la

Subestaclón de Policía Dapa , al Kilometro 13 sector EL PUEBLO SOLO, con el f¡n

de realizar la respetiva notif¡cac¡Ón del acto admin¡strativ_o 2672 del 16/0Ü2024 al

señor Patrultar (R) DTEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO, se realizan labores de

vecindario donde ta comunidad nos man¡f¡esta que el señor antes en mención ya no

reside en e/ secfor descon ociendo su nuevo lugar de residencia".

Para el día 21togl2o24 a las 15:'14 horas, se logra tomar contacto con el inst¡tucional

citado al abonado telefónico 3208341706, el cual manifiesta que para el día

25t}9t2O24se acercaría personalmente a las instalaciones del despacho, para

realizar notificación personal, situac¡ón que no se d¡o, por lo que en derecho se

realizará la respectiva notificación por aviso en la página electrónica de la Policía

Iracional.

La presente constancia se emite el 30 de septiembre de 2024, a las 08:00 horas

Conste,

Subintendente J

Funcionario Oficina de Cont

MAURICIO HERNAND EZ LOZANO

Disciplinario lnterno de Juzgamiento No 7 MECAL

En la fecha, el suscrito funcionario de la Oficina de Control Discipl¡nar¡o lnterno de
Juzgamiento No. 7 de la Pol¡cía Metropolitana de Cali, deja constancia de que, con el fin de
llevar a cabo la notificación personal de la Resoluc¡ón N.o 2672 del 16 de agosto de 2024 al

señor Patrullero (hoy retirado) DIEGO FERNANDO SAENZ LONDOÑO, identificado con
cédula de ciudadanía N.o 1.112.301.437, se realizaron las siguientes acciones.

Proceso No EE-MECAL-2023-687
Lugar: Oficina Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento No 7 Sede MECAL
Fecha: Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2024

CONSTANCIA SECRETARIAL


